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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les ^viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 40.

Circular núm. 20.
, AYUNTAMIENTOS.

Sin embargo de lo dispuesto en circular de 22 de 
Octubre ilel año último inserta en el Boletín oficial nú
mero 127, los alcaldes délos pueblos comprendidos en 
la relación que á continuación se espresan , no han re
mitido á. este Gobierno de provincia la lista de elec
tores y elegibles para cargos municipales, arreglada 
al modelo que el citado Boletín contiene. Y no pu- 
diendo cumplirse por esta omisión lo que determina el 
Reglamento de 1G de Setiembre de 1815, prevengo á 
todos los que se hallan en descubierto de este servicio, 
cumplan en término de- tercero dia lo que se les tiene 
mandado , bajo su responsabilidad. 'Zaragoza 14 de 
Enero de 1854 —Miguel Tenorio.

Relación de los pueblos que no han remitido la lista' 
de electores y elegibles para cargos municipales.

Parhdu de Meca. Alconchel. Bordalba. Bubierca. 
Cabolafuenle. Clares. Castejon de las Armas. Conta
mina. Embid de Ariza. Monterde.

Borja. Ainzon. Bisimbre. Fréscano. Fuendejaloru 
Luceni. Pozuelo, fabuenca. •'

Calatayud Alacha Castejon de Alarba. Gotor. Me
sones. Saeta Cruz de Toved. Sediles. Señoría de Ter- 
rer. Viver de la Sierra.

('aspe. Escatron.
baroea. Balconchan. Encinacorba. Manchones Mu

rceo. Retascon Used. Villanueva de Giloca.
Ejca Biola. Erla. Cayana Luna. Pradilla. Santa 

Eulalia de Gallego. Sierra de Luna.
La Almunia. Alcalá de Ebro Alfamen. Bardallur. 

Epila. Figueruelas. La Muela. Mprata de Jalón. Pía— 
sencia de Jalón. ' . ,

Pina. Alforque. Gelsa. Lazaida. La Ahnolda. Mo- 
negrillo. '

Sos. Isuerre. Navardun. Salvatierra. Unduesde Ler
da. Urries.

Tur azona. Torrellas.
Zaragoza. Monzalbarba. Perdiguera. Puebla de 41- 

finden.
Núm. 41.

Circular núm. 21.

D. Lucas Montes, vecino de la ciudad de 
Tarazona, ha sido nombrado por S. M. agen
te investigador de Memorias, aniversarios y 
obras pias de la misma Diócesis.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los pueblos enclavados 
en la misma. Zaragoza 16 de Enero de 
1851 —Miguel Tenorio.

Núm. 42.
Circular núm. 22.

El Excmo. Sr. Capitán general de este distrito era 
oficio de esta fecha me trascribe la comunicación 
siguienta:

„ Excmo. Sr.=EI Excmo. Sr. Capitán general de 
Galicia en oficio de 7 del actual me dice lo que si
gue =Hxcnto. Sr.=Hace algunos dias que la atención 
pública se halla en algún tanto preocupada con la 
especie cundida de haber aparecido el cólera mor
bo e<pasmódico en las inmediaciones de .Redonde- 
la, habiendo invadido también á vatios sugeros en 
la plaza de Vigo.=Auo cuando por ¡as auroridadei 
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civiles y militares de la provincia de Pontevedra 
nifi^nti aviso he recibido de tal acontecimiento, me 
pcnpme inquirir el origen en que se apoyaba esta 
noticia que tan ala ríñante se presentara á los ojos de 
estos naturales. Oficialmente me han contestado dichas 
autoridades, y otras á quienes no me dirigí, sien
do entre ellas el gcfe de sanidad militar de este'dis- 
tritc, manifestándome que hasta la fecha no es de 
temer la invasión de tan terrible enfermedad, pues 
que ¡os cóli os que son todos ios síntomas dei carác
ter de áqmdla. tueron causa de tan natural alarma 
han empezado á cesar' depurando en ca’.entuas. 
Como la alarma abulta las cosas- y eleva a un ara
do estraorditiariq, he creído deber dar á V. H. este 
aviso para su gobie.no,. asegurándole que según las 
Últimas noticias que acabo de recibir en este correo 
el estado de salubridad piildicn en dicha provincia 
es completamtéqte sotiíl u tnrio =Y lo traslado ;í V. E. 
para su conm imicnto y ines t insigD-ientcs.” ,

Y. he dispuesto publicarla en el Boletin oficial de 
esta provincin, á fin de no retardar á su* habitan
tes el conocimiento de tan satisfactorio parte sa
nitario. Zaragoza l l de Enero de IKÜí.= Miguel 
Teuoiio. '

N/fm 43.
.Afibimistracum yrmnpal de lltinendapublica, déla pro» 

Tincui de Zaragoza.

lívsnirccio^
Que ha de observarse para el servicio de la cobranza 

por los rccaudiulores especiales' de esta provincia con 
responsabilidad di recia a la Hacienda, en cumplimien
to'du las disposiciones contenidas en las Reales ór-, 
denos vigenlos, a la cual han de sujetarse exlriclamente 
todos los qúe desempeñen el referid., cargo'.
l. ° Con arreglo al articulo 13 párrafo2 ° de la. 

orden circular de 3-de Setiembre de LS17', los recaudado
res con responsabilidad direclaá lá Hacienda, deben en- 
lerac á- todos los conlribuyenles con. la antiaipacion 
que las instrucciones prescriben, de las cuotas que de
ben pagar, evitando que el primer aviso que reciban, 
sea1 la conminación al pago con el recargo ó multa 
de los cuatro maravedises por cada real dispuesta por 
el arf. 68 del Real decreto, de 20 dq Mayo de 184^,. 
porque siendo este el primero de los Uvs apremios que 
establece el arl 64' del mismo; no procede emplearse 
nunca,; sino después que los contribuye,oles se desen
tiendan de ia invitación previa, que se les hoya lieclio; 
ejecutairdo la cobranza dentro de los plazos señalados, 
por sí ó sus didegndos y eulregando á los conlribuyen- 
tes el competente* recibo de talón de la-caoli.d»d que 
pntregoen con la precisa, dcm-kstracion de la parte cen
tésima que se haya repartido 'por cada uno de 16s- 
coTiccptos sobre las utiiid-ades amili.iradas á cada con- 
tribuvente¿ todo en conformidad á la Real orden dé 
26 de Julio próximo pasado.

2. ° Antes del vencimiento del plazo señalado para, 
la cobranra de las cuotas de cada uno de los euairói 
trimestres del'año,, los recaudadoras harán, ¡nsyrlar |os- 
oportunos anuncios en los Boletines oficiales de. la Ca
pítol dé provincia y fijarlos, en los parages públicos^ y 
de costumbre en los. demás pueblos invitando á lo^ 
contribuyentes á que dentro del plazo marcado por 
¡nslruceion veri liquen el pago de sus respectivas cuotas 
en los puntos que los mismos. recHudadores designa
rán en los propios pueblos, de acuerdo con la auto
ridad loeal. eseeplo en la Capital de provincia en que 
la cobranza se hará a domicilio, según «stÁ mandado,, 
«vitando de este modo que el primer aviso que reci
ban los centribircntes sea el apremio de primer grado.

3. ° Es obligacioo de los recaudadores entregar á 

cada contribuyente la .papeleta ó póliza en lá cual ,se 
espresar/i la cuota anual «le c.onUiliucion y cantidades, 
adicionales con que cada individuóse halle inscrito en 
la lista cobratoria sacada del repartimiento (ahora la 
matriz del recibo) y los plazos en que respectivamente 
deberá ejecutar su pago.

4. 5 I o papeleta se eslenderá por los recaudadores 
con referencia á las mismas matrices y con el V. °

de los Administradores en las Capitales de pro
vincia y del Alcalde en ios restantes- pueblos, se re
partirá en todos á domicilio- por los agentes del re
caudador. ,

5. ° Eos recaudadores permanecerán - en cada pue
blo y tendrán abierta la oficina de-redáúdacion para 
que los contribuyentes puedan acudir á hacer sus pa
gos, cinco horas cada día de los marcados por ins
trucción, y seriin precisamente las de la mañana, evi
tando de este modo que. los deudores incurran en el 
apremio de piimer grado.

6. 3 Los cieculpres serán nombrados por esta Ad
ministración a propuesta hecha por los recaudadores, 
nombrados con responsabilidad directa á la Hacienda.

7. '. ° La conminación se hará á cadh contribuyen
te por medio de papeleta firmada por el Alcalde, en 
la cual' se espresará la cimtídad del débito y recargó;; 
y. causará todo su efecto entregada qúe sea al contri- 
buyente ó a cualquier individuo da su familia ó ser
vicio que no sea menor de edad.

8. ° Cuando el ejecutor no encuentre individuo, 
alguno de la familia ó servicio del conUibuyenlo, vol
verá segunda vez en cL mismo din á lá. hora en. quo 
ordinariamente aquella se halle en casa; y si tampoco, 
encontrare persona alguna hábil, lomará por testigo, 
del hecho a* dos- vecinos;, y se considerará como en
tregada la papeleta.

9. ° Eenecido el término señalado en las papeletas 
de oonmiuacion., se formará iámeúiátamente por el 
cobrador nueva relación de los contribuyente» que 
no hubieren satisfecho sus descubiertos, y presentada 
al Alcalde, éste providenciará- dentro- de las veinte y 
cuatro horas el apremio de ejecución con venta de 
bienes muebles.

10 En eb mismo dia- ó. mas tardar en el siguiente,, 
el ejecutor notificará la providencia á cada contri
buyente, Y si en el término de veinte y cuatro horas, 
no presentare el recibo que acredite el pago íntegro 
del débito y recargo, se llevará á efecto la ejecución.

11. Serán escepluados del embargo y venia para 
el pago de contribuciones.
I.3 Los ganados destinados á la labor ó acarreo, 

do los frutos de la tierra que el deudor, cultivo , y 
los carros, arados- y demás inslrumentos y aperos pro
pios de la labranza. . , .

2 3 Los instrumentos, herramientas ó útiles qae- 
los artesanos necesiten para sus trabajos.

3 . D La cama, Compuesto débil; piezas ordinarias,, 
del deudor y su consorte, y la de los lújos-que vivan en 
su compañía y bajo sú potestad.

-1. ° Los uniformes, armas y equipos militares cor
respondientes al grado y estado- del activo servicio ó 
do retiro del ejército ó armada.

12. Los. apremios de primero y segundó grado se 
comprenderán en lo sucesivo en un solo despacho, que 
deberá espedirse el dia seis del segundo mes do cada 
trimeslrc, ó pasado seis dias después de haberse pre
sentado los recaudadores á hacer efectivas las cuotas 
de los contribuyentes. '

13. El apremio de' primer grado se concreto™ á 
imponer á cada eonlMbuycok'. moroso, el recargo de 
cuatro maravedises en real «le los «pie constituyen su 
toliil débito, lo cual se participará por el ejecutor al 
interesado al hiempo de- entregarle la papeleta esteo- 
diéndose de tillo la oportuna diligencia para los cícc-
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-3-
tos subsiguientes. , .

14 Í¿l de segundo gradó, ó sea el de ejecución 
con venia de bienes muebles,, tendrá lugar al cuarto 
dia de entregada la papeleta del primero, si el- cou- 
tribuyente no satisface su débito sin perjuicio de con
tinuar después, si fuere necesario,, el del tercer grado 
para ejecutar los inmuebles ó raíces en cuso de acor
darlo asi el Ayuntamiento, conforme á la facultad que 
le- concede el arU 83 del propio Reab decreto.

lo. Deja de ser colectiva la obligación de los. 
primero» contribuyentes, al pago de las.dielas y costas de 
los apremios de segundo y tercer grado, y en su lu^ 
gar se establece la. individual como en el del primer 
grado en esta forma.

16 Se ecsigifá á. cada contribuyente en el apremio 
de segundo grado,.ademas del recargo de cuatro ma-* 
ravedises en real sobre los débitos

Desde lia 1000 rs. el . . . . 10 ¿)or 100'
De. . . . 1001 a 3000 el. . . 6 por 100.
De . . ... 3001. á 5000 el. . . 4 por 100
Y de.. . . 5001 en adelante el . 2 por 100

17. . En. el apremio do tercer grado se ecsigira so
bre los recargos correspondientes al lí. ° y 2, °

Desde 1 á 1000 ns. el............ 5 por 100
De. . . .1001 a 3000 el- . . 3 por lOO'
De. . • ■ 3001 á 5000 el. . . 2 por 1.00
Y de. . • 5001, en.adelanto el. . 1 por 1.00

18. Los recargos qpe se imponen por car- 
día uno de lustres referidos apremios, se dubengan 
y son ecsigibles desde el momento, y no antes, en 
que él ejecutor, los notiliqun á los respectivos inte— 
resados,.según el orden gradual en que deben egercerse.

19. Será, obligación, dd ejecutor satisfacer las dic
tas que se debenguen por los ausiliares y. peritos do 
la comisión, asi como los derechos del papel deL des
pacho y cualquiera otros gastos que en ella se oca- 
siunen, bajo el concepto de que los contribuyentes no 
deben pagar por los apremios, otra cantidad, que la. 
de los recargos espresados»

29^ Cada cobrador tendrá un libro, de apremios en, 
el cual santara correlativamente todos los que se espidan, 
espresando respecto de cada uno la duración, coste y 
resultado. Con esta misma espresion formaré una ro- 
lacion de los contribuyentes de cada pueblo que hayan, 
sufrido el, apremio eo cada trimestre, las cuales ser;ai 
remitidas por los citados recaudadores á. esta. Admi
nistración con el V. ° B- ° del Alcalde cuando pre
sente sus cuentas trimestrales en esta, dependencia.

21. Es obligación de los recaudadores, entregar en, 
Jas arcas del Tesoro el. importe de cada trimestre 
dentro del 2. ° mes del mismo, con inclusión de los. 
recargos con destino á cubrir los gastos provinciales,, 
municipales y premio de cobranza que deberán ingre
sar en metálico según lo prevenido en el presupuesto 
vigente y se devolverán por esta Administración a Jos 
respectivos partícipes por los trámites mandados por 
instrucción.

22 Con. arreglo al art. 12 de la Real instrucción, 
de 20 de Diciembre de 1817, los recaudadores pre
sentarán antes del 20 del segundo mes de cada tri
mestre en esta Administración, los espedientes ó di
ligencias actuadas para el cobro de las partidas que 
deban declararse fallidas: transcurrido dicho termino 
no podran ser admitidas por esta oficina.

25. Según el art 60 de la Real instrucción de & 
de Setiembre de Í845., lodo recaudador tendrá por 
cada contribución, tres libros titulados diario de co
branza; diario de caja; y sumario de cuentas, confor
me á los modelos números 31. ° , 4. ° y 5. ° de di
cha instrucción. ■ . .

24. Los libros: serán en papel' de sello de oficio 
y estarán encuadernados y íuliados: contendrán en to
das sus hojas las rúbricas del Administrador y del Ins

pector y en la primera se expresará el objeto del libra», 
la. contribución á q,Uti-se destina, el año pan» (¡u íí hay;^ 
de servir y el número de hojas de que conste, autor, 
rizándose este encabezamiunl/* con la. media, limw. da; 
los < ¡efes ante», nombrados.

25 Los. diarios de cobranza, después, de- estampa.* 
da la- cabeza eo que conste el. pueblo á qup sp r.eÜftrA 
lü cuenta, contendrán.-
l. ° Los dias de las entregas;
2; ° Los números de los recibos.
3. ° Los nombres de los contribuyentes,
4. ° Los. números, que estos tienen en. las mateib- 

ces de k»s recibos.
5. ° El año á que la. contribución, correspyodat.
6. ° El importe total de la cuota cargada.
7. 3 Lo cobrado, por cupo principal, y recargos.djs- 

tinguiéndolo con las co crespo nd i en tes casillas.
8 ° El importe total do lo recaudado ia.cada, dia»,
26. En el libro do caja se. anotará::
1¡. 3 Las sumas diarias deh diario de cobranza.
2. 3 Las entregas ó remesas de fondos que se by.-. 

gen al Tesoro de provincia,
Y 3. 3 Los demás objptos á, que se llevo cuenta, 

particular. . ' ,
27. En el sumario se- abrirán, las. cuentas ó- cmla, 

uno de los pueblos. En ol Debe de cada cuenta so 
sentarán en columnas diferentes las cantidades.qjLie IrU 
Diestra Unen te deban cobrarse.

1 3 Por el cupo principal: do Ih conlribucioiK
Y 2, 3 Bor cada, uno de los. recargos, de 

cion especial.
Con esta, misma, distinción se irán trasladando sucs - 

sivamente al, Huber. las. pertid.as que resultan, enrrega.^ 
das de la propia contribiuiiomsegún el. diario de caja,..

28-. En el sumario so abrirá también cuenta á Ja, 
cajy; se adeudaran todas las cantidades, que por co 
bradas. resulten acreditadas, en las cuentas do contri.-, 
buyenles y. se abonaiá las que hayan, enuegjado- ó, r,^ 
mi ti do á- las arcas del Tesoro. •

291. Los recaudadores formarán y presan taran tai,-, 
mestralmente á esta Administración la cuenta de cc^. 
branzo conformo al modelo, num. 6». 3 de la. mismai, 
instrucción, do 1843.

30. Se cargaran en ^cuenta con, distinción, da cmt-. 
tribucÚMies, cupos principáis recargos, y años, á, 
correspondan unos y otros.

í. 3 De las cantidades q¡ue resulten pendientes, d* 
cobro en fin del trimestre anterior.

Y 2. 3 De las deudas cmilcaidias eo el; de Jja. cuenta.' 
Y se datarán con igual dislinciou.

1. 3 De las cantidades cobradas^
Y 2- ° De las fallidas y perdones»
31- Las deducciones se justificarán, con Im ófdeneft 

originales que las autoricen después de h.echa,U cQ$res^ 
pondienlc anotación mi las matrices que tienen que, 
acompañar encuadernadas, a sus cuentas Pespeciisas." A 
continuación formarán la cuenta de caudales, caig o,--, 
dose de todas las cantidades cobradas,, y datemlusti Jq  
las entregadas en las arcas del Tesoro.

32. Acompañarán los recaudadores ásu cuenca Ir i-, 
meslral las carias de pago que justifiquen las. entrega^ 
hechas en Tesorería y lós recibos que por insolvencia 
de lo» contribuyentes ú otros motivos no íes haya sulo, 
posible realizar con la debida jusliíicacion de la wnpo- 
sibilidad de su cubro; acompañando además a la refe
rida cuenta como documento justificativo de su? carga 
de caudales, las matrices debidamente eñcuadeniadüS; 
del mismo trimestre

33. En el. mes de Enero deberán los recaudado
res entregar en la Administración principal de Ha
cienda pública los libros de las contribuciones que ha
yan cobrado para ecsaiutnaflos y archivarlos, como
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í_
hace con todos los demas, pertenecientes á la citada Ad
ministración.

33 Según lo dispuesto en el Real decreto de 27 
de Junio de 1832, el Estado no dará en sus pagos 
á los particulares, ni recibirá de estos, ni de los es
tanqueros, receptores y cobradores de rentas y contri
buciones públicas, mayor suma en calderilla que el 
20 por 100 desde la fecha de este Real decreto hasta 
31 de Diciembre de dicho año; 10 por 100 desde 1 ° 
de Enero de 1853, hasta 30 de Junio del mismo año", 
5 por 100 desde 1. ° de Julio hasta 31 de Diciem
bre de 1853. y 3 por 100 desde 1. c de Enero de 
1854 basta 30 de Junio del mismo

35. En las provincias donde, por costumbre ó dis
posiciones especiales recibe el Tesoro la calderilla en 
proporciones menores que las designadas en esto ar
tículo, no se hará novedad hasta la época en que con 
arreglo á la presente disposición, quede reducido el 
tipo á otro inferior al que en la actualidad satisfacen.

36. Ni el Estado ni los particulares estarán obli
gados desde 1 ° de Jubo de 1854 en adelante á re
cibir en pagó calderilla por valor mayor que el do 
300 rs. en las sumas de 10.000 rs inclusive arriba; 
de 200 rs en las que no lleguen á esta cantidad y es
codan de 5000 rs.; de 100 rs desde esta cantidad hasta 
la de 1000, ambas inclusives, y la décima parle del 
valor total en las inferiores hasta 20 rs , desde cuya 
cantidad á bajo podrá pagarse el ledo en calderilla.

37. Sr bien los Ayuntamientos están obligados á 
prestar á los recaudadores y á sus agentes cuantos 
ausilios necesiten en el desempeño de su cometido, 
también deben tener entendido que es un deber suyo, 
y deber muy sagrado, procurar que con motivo déla 
cobranza no se cometan abusos, ni se causen á los con
tribuyentes mas móléstias que las que lleve consigo 
el puntual pago de sus cuotas, procurando también 
que. en las medidas coactivas se observe puntualmente 
esta luslruecion; dando parle inmediatamente á esta 
oficina de cualquiera falla que en su caso pudiera co
meterse por los enunciados recaudadores.

Y se comunica por medio de este periódico oficial 
para que no aleguen ignorancia á quienes compete y 
tenga ctqnplido efecto cuanto queda ordenado. Zara
goza 15 de Enero de 1854.—Joaquín María de Ariz- 
inendi. ■ .

PARTE NO OFICIAL.

Adminislracion general de loterías de la provincia 
de Zaragoia.

En todas las Administraciones de esta Capital y en 
las demas de la provincia, se venden billetes á 12 
reales el octavo para el sorteo de 21 del actual.

Zaragoza 11 de Enero de 1854. — El Admi
nistrador general, Raimundo Biesa.

La i ondula de medico del pueblo de Villalengua se 
halla vacante por traslación a su pueblo del que la 
obtenía', su dotación anual consiste en 4000 rs. vn.t 
pagados por contrata de los vecinos , mediante cobra
dor nombrado por los facultativos*, los que gusten as
pirar á d'uha vacante dirigirÁn solicitud franca de 
porte al Sr. alcalde y hasta el 15 de Febrero próxima 
en que se proveerá.

Con la competente autorización del Exento Sr. Go
bernador civil de la provincia , el «vuntamiento de Vi- 
Uafranca de Ebro, sacará d publica subasta^ el dia 
26 del actual A las dos de su tarde , el impuesto de 
8 mrs. en arroba de raíz de regaliz que se estraiga 
del trozo de terreno señalado en el soto del común de 
vednos, bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la sala cdnsiitorial.

Con la competente autorización del Excmo. Sr . Go
bernador de la provincia, el ayuntamiento de Encina- 
corba, sacará en pública subasta en los dias 29 del 
actual y 2 de Febrero próximo, el peso y medidas 
pertenecientes A sus propios ' .

El ayuntamiento constitucional de Malueuda, au
torizado por el Exento. Sr. Gobernador'de la provin
cia, reproducirá en los dias 22 y 29 del mes actual 
á las dos de sus respectivas tardes, nuevas subastas 
para el arrendamiento del sirle de la paridera de 
Valmapr, y de sus dos hornos de pan 'cocer , torres- 
ponctientes A los propios.

Núm. 44-
B. Ventura Valencia, Aiiuúnislrador de [á- 

brica de Sal de bástago.

Debiendo procederse en la misma á la 
subasta del suministro del agua y combus
tible necesario en todo el presente año pa
ra los empleados, resguardo y jornaleros de 
dicho cslablecimicino, se hace saber por el 
presente edicto paia que los que gusten in
teresarse en este servicio se sirvan concur
rir á dicha fábrica, el dia 15 del próximo 
Febrero á las doce en punto de su maña
na, hora en que tendrá efecto1 la misma por 
ante su Administrador y donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Salina de Sáslago 10 de Enero de 1854.— 
Ventura Valencia.

En la imprenta y librería de losó Bedera, 
calle Nueva del Mercado número 18 , se ven
den los recibos de talón con arreglo á órdenes 
vigentes.

Formulario arreglado á las instrucciones 
y órdenes vigentes para la mejor instrucción 
de los espedientes de encabezamiento de con
sumos; muy útil á los-Ayuntamientos y demas 
personas interesadas en los arriendos , por 
la economía de gastos. Se vende al módico 
precio de cuatro reales vellón en la impren
ta del Boletín oficial, calle del Temple nú
mero 23.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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